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Proceso Unión Marital de Hecho 
Demandante Flor María Mira Gutiérrez 
Demandado Herederos de Rodrigo de Jesús Pérez Builes 

Radicado 05-001-31-10-014-2019-00196-00 
Asunto Niega Copias 

 

Mediante memorial la abogada GLORIA ESTELLA DÍAZ ARBOLEDA, solicitó al 

Despacho, expedir copias AUTÉNTICAS de algunas partes del plenario.  

 

Señaló la solicitante tener interés en dichas copias, debido a que es la apoderada 

de la parte demandada que según ella es el señor MAURICIO MORA JARAMILLO. 

 

Una vez revisado el expediente, no se encontró que la actora representara a 

ninguno de los demandados, y tampoco a la parte actora, de hecho, quienes son 

indicados como parte en el proceso realmente no lo son. 

 

Conforme lo anterior, no existe legitimación en la causa por parte de la solicitante 

para peticionar copias del expediente y menos auténticas.  

 

Así las cosas, se NIEGA la expedición de copias solicitada por la abogada GLORIA 

ESTELLA DIEZ ARBOLEDA por IMPROCEDENTE.  
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NOTIFÍQUESE 
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